
                                                                                                                   
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

  
 

San Salvador, 8 de agosto 2020 

PUBLICO EN GENERAL: 

Se hace referencia a la obligación de dar conocer “DE OBRAS EN EJECUCIÓN EJECUTADAS” en 

la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PGR. Artículo 10 literal 15 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública.   Al respeto y conforme a lo reportado por la Unidad Administrativa, 

se informa: 

En el periodo que comprende el estado de emergencia ante la pandemia Covid-19, no se 

reportan obras en ejecución. 

Para mayor información al respecto, se habilitan las siguientes vías: Correo Electrónico: 

paola.berdugo@pgres.gob.sv, Teléfono: 2231 9540 y 2231-9541, Atención personalizada: 1° 

Planta de la Torre PGR, 13 Avenida Norte y 9 Calle Poniente, Centro de Gobierno.  

Atentamente. 

 

 

 

 

 


